
DECRETO Nº 025/06 

 

VISTO: 

            El llamado a licitación pública realizado según Ordenanza Nº 1855/05 

y antecedentes obrantes en Expediente Nº 2691/05, para la adquisición de seis 

(6) Rubros de materiales y productos para ser utilizados en la obra de 

ampliación del sistema de agua potable para la Municipalidad de Capilla del 

Monte; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que mediante Decreto Nº 169/05 de fecha 11 de 

octubre de 2005 se fijó el día 28 de octubre de 2005 como fecha de 

presentación de propuestas y apertura de sobres del llamado a licitación; 

                                     Que al acto de apertura realizado se presentaron tres 

empresas cotizando los rubros 1,3 y 4; 

                                     Que la Comisión de Control, creada por Ordenanza Nº 

1723/04, mediante acta Nº 7 (siete) de fecha 7 de noviembre de 2005, decide 

preadjudicar los rubros 1,3 y 4 según las ofertas que se indican mas abajo y 

declarar desiertos los rubros 2, 5 y 6; 

 Rubro 1- Nicoll Enterplast S.A. - $  245.847,12 

 Rubro 3- Boiero S.A.                    $   92.826,44 

 Rubro 4- Dimotec                          $ 201.189,12 

  

                                 Que estas ofertas fueron elevadas al ENOHSA a fin de 

que dicho Ente analice y autorice la adjudicación definitiva, en virtud del 

acuerdo suscripto oportunamente para realizar a través del programa 

PROARSA la “Obra del Sistema de Agua Potable” en esta localidad; 

                                  Que el Ente Nacional mediante nota Nº 450/06 de 

fecha 3 de febrero de 2006 informa que no se formulan objeciones a las 

preadjudicaciones efectuadas para los Rubros 1 y 3; 

                                  Que  el mismo Ente con respecto al Rubro 4 y según 

nota 367/06 de fecha 30 de enero de 2006, observa la oferta presentada ya 

que difiere en forma excesiva del Presupuesto oficial y que los valores 

cotizados resultan muy superiores a los de mercado, en particular en el 

ítem Tablero de comando; 

                                  Que la Comisión de Control-Ordenanza Nº 1723/04- 

mediante Acta Nº 11 de fecha 9 de febrero de 2006, toma conocimiento de 

lo resuelto por el ENOHSA en cuanto a la aprobación de las propuestas de 

los Rubros 1 y 3 y decide realizar un segundo llamado a licitación por el 

Rubro 4; 



                                  Que la adquisición de los materiales y productos de 

los Rubros 2,5 y 6 de la licitación de marras,  fue resuelta y fundamentada 

mediante Decreto Nº 242/05 de fecha 29 de diciembre de 2005; 

                                   Que según lo establecido en el Art. 49° inc. 8) de la 

ley Orgánica Municipal Nº 8102,  corresponde al Departamento Ejecutivo 

“proponer las bases y condiciones de las licitaciones y aprobar o desechar 

las propuestas”; 

                    Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:ADJUDICASE a la Empresa  Nicoll Enterplast S.A. – con 

domicilio legal fijado en Capilla del Monte- Cba., en calle Dean Funes 

725, el Rubro 1 Cañería de PVC-Clase 10-.del llamado a licitación pública- 

Ordenanza Nº 1855/05, para la adquisición de materiales y productos  con 

destino a la obra de ampliación del sistema de agua potable para la 

localidad de Capilla del Monte, por la suma de $  245.847,12 (pesos 

doscientos cuarenta y cinco mil ochocientos cuarenta y siete con doce 

centavos).- 

 

Art. 2°.-:ADJUDICASE a la Empresa Boiero S.A. con domicilio legal 

fijado en Capilla del Monte, Cba., en calle Vélez Sarsfield 138, el Rubro  

3- Válvulas y Accesorios,   del llamado a licitación pública- Ordenanza Nº 

1855/05, para la adquisición de materiales y productos  con destino a la 

obra de ampliación del sistema de agua potable para la localidad de Capilla 

del Monte, por la suma de $ 92.826,44 (Pesos noventa y dos mil 

ochocientos veintiséis con cuarenta y cuatro).- 

 

Art. 3°.-: RECHAZASE la oferta presentada por la  Empresa  Dimotec, con 

domicilio legal fijado en Capilla del Monte, Cba. en calle Urquiza 430, por 

el Rubro 4 – Equipamiento electromecánico, del llamado a licitación 

pública- Ordenanza Nº 1855/05, para la adquisición de materiales y 

productos  con destino a la obra de ampliación del sistema de agua potable 

para la localidad de Capilla del Monte, por los motivos establecidos en los 

considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 4°.-DISPONESE un segundo llamado a licitación por el Rubro 4- 

Equipamiento Electromecánico, para el día  15 DE MARZO DE 2006, a 

las 11 hs., con la misma Ordenanza y Pliego correspondiente agregado a la 

Ordenanza Nº 1855/05.- 



 

Art. 5°.-:PUBLIQUESE el segundo llamado dispuesto en el Art. anterior, 

durante 3 días en el Boletín Oficial de la Provincia, 2 días en un diario de 

circulación provincial y 10 días en los medios de difusión local.- 

 

Art. 6°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

y por el Sr. Presidente del EMOSS.- 

 

Art. 7°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas y a la 

comisión de control de la obra, publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese.- 

 

Capilla del Monte, 27 de  febrero de 2006.-. 

Firmado: 

ALBERTO BRUNA  OSCAR AMANTE  GUSTAVO DE FIGUEREDO 

PTE. EMOSS               SEC.GRAL.              INTENDENTE MPAL  


